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 Las diligencias de notificación aportadas por la parte actora, no  podrán ser 

tenidas en cuenta como quiera que en el citatorio, pese a tratarse de un 

proceso verbal de restitución de tenencia, se indica en uno de sus apartes 

que se informa del inicio de un proceso ejecutivo, variando la naturaleza del 

asunto, motivo por el cual deberá surtirse nuevamente el envío del citatorio 

y del aviso al demandado teniendo en cuenta la observaciones aquí 

efectuadas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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